
  

NUMERO: 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA 

PRODUJARDINES S.A. .—====------- 

  

CUANTÍA: Capital autorizado: 

US$ 1,600.00----=======-=-=-=---- 

Capital Suscrito: US$ 800,00- 

Capital Pagado: US$200.00---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día veinticuatro de junio de .dos mil trece, 

ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, 

Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparecen: el señor SOREN PETER BJERRE 

MOSQUERA, por “sus propios derechos, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero 

agrónomo; y, el señor Clemente Xavier Moreira 

Montiel, por sus propios derechos, quien declara 

ser ecuatoriano, casado, Tecnólogo en Producción 

Agrícola. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

personas capaces para obligarse y contratar a 

quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de conocerlos doy 

fe, los mismos gue comparecen a celebrar esta



  

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, «sobre cuyo objeto y resultados están 

bien instruidos, a la que proceden de una manera 

libre y espontánea y para su otorgamiento 

me presentan la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el 

registro de escrituras públicas a su cargo, una 

por la cual conste la constitución de una 

compañía anónima y más declaraciones Y 

convenciones contenidas en las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: CONTRATANTES. - 

Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública y contratan la formación de 

una sociedad anónima, manifestando en forma 

expresa su voluntad de asociarse, el señor Soren 

Peter Bjerre Mosquera, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, de profesión 

ingeniero agrónomo, domiciliado en el cantón 

Samborondón, de paso por esta ciudad; y, el 

señor Clemente Xavier Moreira Montiel, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión Tecnólogo en Producción 

Agrícola domicilio en la ciudad de Guayaquil; 

ambos por sus propios derechos. CLÁUSULA 

SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Las partes contratantes 

declaran su voluntad de asociarse y celebrar un 

contrato de compañía anónima, a cuyo efecto unen



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

A sus Capitales para emprender en las actividades 

que so mencionan más adelante. CLÁUSULA TERCERA: 

ESTATUTO SOCIAL.- ARTÍCULO PRIMERO. - 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y PLAZO.- 

La compañia se denomina PRODUJARDINES S.A, es de 

nacionalidad ecuatotiana, con domicilio en el 

cantón Samborondon, República del Ecuador y con 

un plazo de duración de cien años contados a 

partir de la fecha de inscripción de su contiato 

social. ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La 

compañía podrá dedicarse a las siguientes 

actividades: A) Creación, diseño, asistencia, 

asesoría, mantenimiento, cuidado, siembra, 

emltivo y arreglo de jardines, parques, plazas, 

huertos, parcelas, VÍVoros, áreas verdes 

interiores (O exteriores y demas afines; 1) 

Importación, exportación, comueicializacion, de 

plantas oOrramontales, semillas, fertilizantes, 

materiales relacionados. C) Podrá dedicarse 

asimismo a la compra, venta, importación, 

exporlación, comercialización, representación, 

de insumos, materiales Y equipos para la 

Jardineria; matelia prima y pil subproductos; 

productos ciaborados o semielaborados de origen 

agropecuario, (avicola O industrial; productos



  

químicos Oo naturales para uso agrícola O 

forestal, tales como material orgánico, abonos, 

pesticidas, insecticidas, fungicidas, 

fertilizantes y demás productos agropecuarios, 

agroquímicos y  florícolas. D) Prestación de 

servicios de siembra, cuidado, limpieza, 

fumigación, poda y mantenimiento de todo tipo 

de jardines, parques y áreas verdes; E) Cultivo, 

producción, comercialización, importación, 

exportación de toda clase de flores y plantas en 

general; F) Diseño, instalación y mantenimiento 

de sistemas hidráulicos y de riego, de jardines, 

parques y afines. G) Desarrollo y explotación 

pecuaria, forestal y agrícola en todas sus fases 

desde su cultivo y su extracción hasta su 

comercialización, tanto interna como externa; 

E) Industrialización y comercialización de 

productos agrícolas tales como café, cacao, 

banano, soya maracuyá, etc; I) Transformación de. 

materia prima en productos terminados y/o 

elaborados; J) Importación, exportación, 

producción y desarrollo clonal de plantas 

agrícolas y forestales en campo y en vivero; K) 

El desarrollo y explotación ganadera en todas 

sus fases; L) Podrá efectuar inspecciones de 

productos de exportación tales como: Camarón, 

café, cacao, mango, banano, melón, pescado
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congelado, productos enlatados Y frutas 

perecibles, con el propósito de establecer su 

calidad, condicion, cantidad, emitiendo a tales 

efectos las respectivas certificaciones; 

M) También se dedicará a la importación de 

productos al granel Lales como azúcat, Liigo, 

sorgo, bobina de papel, lenteja; N) La compra, 

venta, importación, exportacion, y 

comercializacion de maquinaria y eyuipos 

agrícolas, pecuarios, industriales, olectricos, 

de sequíiidad, de la rama metalmecánica, de sus 

repuestos y ACCOSOFÍOS. ARTÍCULO TERCERO .- 

CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO.- El 

capital autorizado de la compañía es de un mil 

seiscienlos 00/100 dólares de ls Estados Unidos 

de Amexrzca (USD 1,600.00). El capital suscrito 

de la compañía, que será de minimo la mitad de 

la capital autorizado, es actualmente de 

ochocientos 00/1C00 dólares de los Estedos Unidos 

de América (USD 800.00), dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada unha, con 

derecho a un voto de acuerdo a su valotl pagado. 

ARTÍCULO CUARTO.- ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y 

FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES.- La Junta



Geheral de Accionistas es el "órgano supremo de 

la compañía. La compañía está administrada por 

el Gerente General y el Presidente, de acuerdo 

a los términos que se indican en el presente 

estatuto. ARTÍCULO QUINTO: CONVOCATORIAS A 

JUNTA GENERAL.- El Gerente General de la 

sociedad debe convocar a Junta General en la 

forma indicada en el artículo doscientos treinta 

y seis de la Ley de Compañías, y además por 

carta o fax. La Junta General debe ser 

convocada en las épocas previstas. en los 

artículos doscientos treinta Y cuatro Y 

doscientos treinta y cinco de la Ley de 

Compañías. Tratándose de convocatoria pedida a 

los administradores o a los comisarios, el plazo 

máximo para que se celebre la Junta 

correspondiente debe ser de quince días contados 

desde la fecha en la que tal convocatoria se 

hubiere efectuado. Para constituir quórum en una 

Junta General se requiere, si se trata de 

primera convocatoria, el número de accionistas 

que representen, por lo menos, la mitad del 

capital pagado. De no conseguirlo, se hará una 

nueva convocatoria, de acuerdo al artículo 

«doscientos treinta y siete de la Ley de 

Compañias, la misma que contendrá la advertencia 

de que se instalará la Junta con el número de
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accionistas que concurrieron. En segunda 

convocatoria no podrá moditicarse el objeto de 

la primota convocatoria. No ob:tante lo 

anteriormente dispuesto, la Junta General se 

entendera convocada y quedará Va ¿damente 

constiluida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nucional, para 

tratar cuelaulor asunto, siempre que esté 

presento Lodo cl capital pagado, Y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

. bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la Junta, tal como lo dispone 

el articulo doscientos treinta v ocho de la Ley 

de Compañias. ARTÍCULO  SEXTO.- FORMA DE 

DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES, FACULTADES 

DE ESTOS Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Junta 

Genera! po! mayoria absoluta de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión, elige 

al  Getenle "General y al lt: idente, quienes 

duran cinco años en sus funciones. El Gerente 

General, individualmente, es e) representante 

legal, dudictal y oxLiajudicial de la compañía. 

El Presidente de la compañía subroga al Gerente 

General sy caso de Palta, ausencia o 

impedimento. El Gcrente General necosilara de



autorización de la Junta General para enajenar o 

gravar los bienes inmuebles de la sociedad. El 

Gefente General de la sociedad tendrá las 
  

siguientes facultades y atribuciones: a) Dirigir 
  

y administrar las actividades de. la compañía; 

b) Celebrar a nombre de la compañía todo acto oO 

contrato por medio de los cuales se adquieran 

bienes, derechos y se contraigan obligaciones. 

c) Actuar como Secretario de la Junta General. 

d) Repiesentar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía, de forma 

individual. e) Supervisar la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la sociedad, y 

velar por la buena marcha de sus dependencias. 

£) Las demás que le confiera la Ley de 

Compañías, sus reglamentos y este estatuto. 

Son atribuciones del Presidente de la compañía: 
  

a) Actuar como Director o Presidente de la Junta 

General de Accionistas. b) Subrogar al Gerente 

General en caso de falta, ausencia o 

impedimento. ce) Velar por la buena marcha de las 

dependencias de la sociedad. d) Las demás que le 

confieran la Ley de Compañías, sus reglamentos, 

este estatuto, y las que señalare la Junta 

General de Accionistas. ARTÍCULO  SÉPTIMO.- 

NORMAS DEL REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto de 

utilidades debe ser resuelto de conformidad con
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lo dispuesto en el artículo doscientos noventa y 

ocho de lá Ley de Compañías. Sólo se pagarán 

dividendos sobre las acciones en razón de 

beneficios rcealmento obtenidos y percibidos o de 

reservas expresas efectivas de libre 

disposicion. De. las utilidades líquidas que 

resulten de cada ejercicio se tomará un 

porcentaje no menor de un diez pol ciento, 

destinado a formar el fondo de reserva legal 

hasta que éste alcance, por lo menos, el 

cincuenta por ciento del capital social. 

ARTÍCULO OCTAVO. - DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y 

DESIGNACIÓN DE LIQUIDADORES.- la sociedad se 

disolverá anticipadamente por resolución de la 

Junta General de Accionistas y en los casos y 

por las causas establecidas en la Ley de 

Compañias. En tal caso, la compañía entrará en 

liquidación la que estará a cargo del Gerente 

General. de la compañía. CLAUSULA  CUARTA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL.- Elo capital 

suscrito de la compañía es de ochocientos 00/100 

dólaros de los Estados Unidos do América, ha 

sido suscrito integramente de la siguiente 

manera: cl señor Soren Peter Bjerre Mosquera, de 

nacionalidad ecualorlana, suscribe cuatrocientas
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acciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, el señor 

Clemente Xavier Moreira Montiel, de nacionalidad 

ecuatoriana, suscribe cuatrocientas acciones de 

un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. El pago de Cada una 

de las acciones es hecho en numerario en el 

veinticinco por ciento de su valor nominal, 

según consta del certificado bancario de la 

cuenta de integración de capital que se agrega a 

esta escritura. El saldo será pagado en dos 

años. CLÁUSULA QUINTA.- AUTORIZACIONES.- Queda 

facultada la abogada Vivian Noboa de Bjerre para 

que, indistintamente, realice las diligencias 

legales y administrativas necesarias para la 

constitución definitiva de la compañía, e 

incluso para que obtengan el Registro Único de 

Contribuyentes de la compañía, la Patente 

Municipal y la Tasa de Habilitación.- Firmado: 

ABOGADA VIVIAN NOBOA DE BJERRE.- Registro Número 

once mil ochocientos setenta y dos.- Hasta aquí 

la minuta Y sus documentos habilitantes 

agregados, todos los cuales en un mismo texto, 

quedan elevados a escritura pública.- Yo, el 

Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, en alta voz, toda esta escritura pública, 

a los comparecientes, éstos la aprueban y la



  

REPUBLICA PET TOLADOR 

SI PERINTENDENCLA DL COMPANEA > 

MBASOLDUCION DE DENOMINACIONES 

OPLOPLA ot AY OR 

NUMPRO DE IRAMIELE: 7311 

VIPO DE TRÁMID E COS Ecos 

RESERA AN TE-007 16 00 ERUALLO SOS LA MISS A 

LECEA DIO RESTRA ACTION Mn 06 70, 

PRESINEL: 

EIN DE ENDE R sb PETERS PREVIA REVISION DEOSUES EROS MROHIVOS 11 INFORMO QUÍ 

SU CONSOLA PO RACORESTPA A [A NOS IBRE DE COMPANLA A TENIDO) Lo SIGN 

RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: PRODEFARD INES A 

RESULTADO: APPLOBADO 

NUMTPRO DIORESPRA A P. 

ESPA RESERA A DL DENONEN LCIHON SE ELITES AA LL o Ms yla PAI 

LAO RESERYA PIO NOMBRES DJ LAA COMPARA, NO O TOP LA TIGLARIDAD SOBRE A 

DEREGUO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL OSEA MARCA ROMBRIE COVMIROPAE, 1 MA ComMbReTal 

MARIE NOTA DIS PIN ELCA ES HRECO ROS LOS MISMOS REQUIRE PARA So ELL RARIDA DE, > 

VECUCION D11 Roc ED o. RESPROTIVO ANDE EL ISS ELLE LO LEUATORIANO Di 

PROPEDADINIEE pe TEA a dr Pa 

ads pla a CRA ZOS SOUL DT LIRA COMP ASIA DIMELO LA RAZON SOCIA 

O O 

NOMBRES 1 APELLIDOS DE LOS sacos 0 ACOIONISI AS, QUE INTEGREN DA COMPAÑIA, EN 

PORTACIÓN: Y OLEA E AULGRIZA DO EXPRESARSE LA ENCLUSION Del SU NOMBRE IN 

CASO CONTRARIO ple Ha deb LRA A 0 SR PERA LE ECTO IU RIDICO 

VPMCUR DEL 04 Cato DI ACUERDO 1 RESOLUCION o SESGO GO 10001 DL 1 1CHA 20010010 LA 

RISIRYA DE DENON E AC LO LESDREA UNA DURACION Jal DAS AENA Laos DLODAS 

RESPRA AS PARA NOMBRES DE COMPANTAS DESIL RIDAD PRIVADA O IRANSPORTE- QU 

MORNDRAN UNA DURACIOs Dio AS 

PACHO DLAROD LON ba CO ALA FLO PARA LOS LINES CONSIGE TER DES 

  

SR AGUSTIN RODRIGUEZ ESPINOZA DLE 1 OS MONTEROS 

DILEGADO DRLSEORESJA RIO Odo NURAI 

Patvalida da autenticidad des documento debera Jnoreza con eb odio de recia LORA a nuestro silo 

Web ostituciónal nto y perro ab at COI de PIN





TO BR ls 
G BANCO DE GUAYAQUIL 

V 510268 

Guayaquil, 24 de Junto del 2043 

NEnOres 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS 

€udad 

Dime consideraciones 

Corntificamos que en esta institución Bancaria, a la presente techa se ha uepositado en una 

Cuenta de Integración de Capial a nombre de la compañía PRODUJARDINES S.A. de 

1051320000 (DOSCIENTOS —-00/100. DOLARES DE LOS LSIADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA) la cual ha sído consignada por las sigurentes personas 

MOREIRA MONTIEL OLEMENTE XAVIER $ 100.00 

BJERRE MOSQUERA SOREN PETER $ 100,00 

LJOTAL $ 200.00 

Li valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 

designados por la nueva Compania después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el tramite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 

banco, de los Estammtos y nombramientos mscrifos. 

Cordialmente 

BANCO DE GUAYAQUIL 5 A 
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Esta hoja forma palte de la escrito cd constitucion de la 

compañia 2 o dARLINES 5.A otorgada 1itaraaa Aeo quando de dos 

mil troco. 

suscriben conmigo, el Notario, un solo 

    acto.- 

b S A 
SOREN PETER B MOSQUERA 

C.V. C.C. 0909514028 003-028 
   

   

  

OREIRA MONTIEL 

c.v. DIA-0130 
CLEMENTE XA 

C.I. 091331931 

e 

A 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Se otorgo ante mi y en fe de ello, confiero este CUARTO 
TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días 
del mes de junio del dos mil trece.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA . 

area A REMATE) DR 1 

 



  

  

a » 
up 23 

DOY FE:3-Que en esta fecha y Sel: margen de la matriz correspon” 

diente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, 

literal a, de la Resolución No.SC,1J.DJC.G,13,0003941, de fecha 

nueve de Julio del dos mil trece, de la Superintendencia de 

Compañias en Guayaquil, tomá nota de la APROBACION de la Consti- 

tución de la Compañía PRODUJARDINES S,A,- 

Guaysaquíl, Julio 10 del 2,013.- 

AS Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA ci NE ¿.¡ NOTARIO SEPTIMO DEL 
24 o ai CANTON GUAYAQUIL 

 



E IN 

e 
Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

. Número de Repertorio: 2013— 704 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

cértifica que en esta fecha se inscribió(feron) elí(los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Veintiseis de Agosto de Dos Mil Trece queda inscrito el anoto 

o contrato CONSTITUCION DE COMPAÑÍA en cl Regístro do MERCANTIL de tomo 14 

de fojas 6821 a 6832 con el número de inscripcion b6l celebrado entre: 

([PRODUJARDINES S.A. en calidad de COMPANÍA]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N* (SC.1J.DJC,G.13.0003941] de fecha [Nueve de 

Julio de Dog Mil Trece]. 

4 

/ S 

e 

  

Ab. Eloy Gs Valenzuela Troya 

Registrador de la Propiedad .



  

$ SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
dd 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. 1993862 

Guayaquil, 11100 213 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia PRODUJARDINES 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañia 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ds 

Ab. José Luis Chevasco Escobar 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

JLCE/evm 

eS 

  

 


